
Cuadernos Manuel Giménez AbadNº 15 - JUNIO 2018

169 / 204

INFORME
LAS CONSULTAS POPULARES MUNICIPALES. 
INSTRUMENTOS DE LA AUTONOMÍA LOCAL PARA LA MEJORA 
DE LA CALIDAD DEMOCRÁTICA 
por Rosario Tur Ausina
Catedrática de Derecho Constitucional, Departamento de Ciencia Jurídica, 
Universidad Miguel Hernández de Elche.
y Francisco Javier Sanjuán Andrés
Profesor Ayudante de Derecho Constitucional, Departamento de Ciencia Jurídica, 
Universidad Miguel Hernández de Elche.

RESUMEN
El presente estudio analiza el régimen normativo de las consultas populares muni-
cipales y, más en concreto, su vinculación con el principio de autonomía local, que 

instrumentos de democracia participativa dirigidos a reducir la desafección política, a 
incrementar la presencia de la ciudadanía en la determinación de las políticas públicas, 
a reforzar el control de las decisiones gubernamentales y, a la postre, a modelar la con-

open goverment
del nivel local como un ámbito de gobierno-administración especialmente apropiado 
para la implantación de mecanismos participativos que pueden implicar una mejora 

ABSTRACT
This study analyses the normative regime of municipal popular consultations and its 

consultations as instruments of participatory democracy aimed at reducing political 

-
jectives will be analysed considering the local level as the government-administration 
level especially appropriate for the implementation of participatory mechanisms that 
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I. INTRODUCCIÓN

Es sabido que las entidades locales son un marco fundamental para la participación 

y democrático de derecho, pues ésta no se limita ya a la intervención en los procesos 
electorales, sino que se implica constantemente en los asuntos públicos a través, 

todo ello en un amplio contexto en que la crisis de confianza y la desafección de la 

-
cipales de las sociedades democráticas, pues la ciudadanía ha pasado a ocupar una 
posición central o nuclear que exige de una relación continua e imprescindible con 
sus instituciones y sus representantes, y que en nada se asemeja a la tradicional 

-
dado obsoleta la concepción gerencialista de la ciudadanía como clientes o usuarios 

En este contexto, los instrumentos de participación permiten mitigar ciertas dis-
funciones de las democracias, y en concreto reducir la vacía relación existente entre 

ciudadanía en los asuntos públicos puede favorecer la calidad democrática del siste-

va unida a otros conceptos como el buen gobierno, la trasparencia, o la generación 
de una propia cultura y educación democrática que fomente de manera coordinada 
y leal la autorresponsabilidad de todos y cada uno de los sujetos implicados –en su 

-
lítica, intentando ofrecer, mediante unos parámetros propios, la percepción de la 

la participación política, el sistema electoral, la responsabilidad de los gobernantes, 
la rendición de cuentas, los procedimientos de toma de decisiones, o la influencia 
e incidencia de las demandas sociales en la agenda política, realizándose además 
múltiples fórmulas de medición de la calidad democrática principalmente a partir de 

-
nectarse del elemento político, ni puede prescindir del objetivo de nuestra disci-

entendido éste como una serie de principios y valores necesitados de una constante 
actualización (interpretación, mutación, reforma…) para mantener la normatividad 

-
tónomas han desarrollado normas y medidas para mejorar la calidad democrática 

Constitución y determina que los Ayuntamientos son componentes esenciales del 
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de dos sujetos principales, diputaciones provinciales y municipios, aunque nuestro 

permite a los ayuntamientos la implementación de los mecanismos participativos 
más adecuados para su municipio o ciudad, atendiendo a sus características propias 

-
tivos), lo que contribuye a su vez a que la ciudadanía perciba de forma más inmediata 
y directa su implicación en los procesos participativos, y entre ellos, las propias con-

DEMOCRÁTICA DE LOS MUNICIPIOS Y CIUDADES

El ámbito local ofrece elementos que muestran su idoneidad para la innovación de-

local como el ámbito en el que se pueden desplegar en mayor y mejor medida los 
instrumentos participativos, y donde la ciudadanía apreciará antes los resultados de 

a un hombre de sí mismo para interesarlo en los destinos de todo el Estado, porque 
apenas concibe la inf luencia que este mismo destino puede ejercer en su propia 

verá la relación que hay entre un pequeño negocio público y sus más grandes inte-
reses privados, y descubrirá sin que se le muestre el lazo estrecho que une el interés 

las personas se sienten ciudadanas por la proximidad con los asuntos públicos, pues 

En consecuencia, y salvando las distancias temporales que existen entre la etapa 
de Tocqueville y la actual, autores como el citado anticipaban en cierta forma cómo 
la natural participación de la ciudadanía y su implicación en los asuntos locales 
conlleva una mejora de la calidad democrática, fortaleciendo la relación entre ciu-

estatales, subestatales y locales no han sido ajenos a uno de los problemas actua-
les de nuestras democracias, derivados de la relación de los poderes públicos y sus 
representantes con la ciudadanía, y en atención a ello han establecido mecanismos 

instituciones no se salvan del problema señalado, que en ocasiones parece endémico al 
propio sistema democrático, pero sus instituciones han propiciado disposiciones que 
han afectado de forma incidental en el desarrollo de la participación ciudadana en los 

-

del proceso de construcción europea que distanciaban cada vez más a la ciudadanía 

y más concretamente en sus ordenamientos jurídicos, aunque nos parezca que se 
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incondicional un progresivo desarrollo de la participación ciudadana, y por tanto 

en los municipios de los principios democráticos y descentralizadores, poniendo de 
relieve un nuevo concepto que se concreta en el derecho de la ciudadanía a participar 

decisiones públicas de los niveles superiores hasta los inferiores, con el objetivo de 
posibilitar la participación de la ciudadanía en un número creciente de decisiones 

-
dicionales compromisos continuos de participación, debido a que la participación de 
la ciudadanía en el ámbito local no se encuentra en declive, sino que han cambiado 

-

-

-

-
ción de la ciudadanía mediante medios tecnológicos1

-
nía cívica propugna, desde las instituciones europeas, la participación de las personas 
extranjeras en los asuntos públicos, teniendo en cuenta que su posición jurídica se 

modo se produce un desarrollo de la democracia participativa como vía adicional para 
favorecer la inserción de los inmigrantes en la sociedad, teniendo en cuenta que las for-
talezas de las consultas populares para los nacionales son extensibles a los extranjeros, 

-

mediante cualquier mecanismo que sirva para favorecer la implicación de la ciudadanía en los asuntos públicos y 
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contribuyendo a hacer factible la existencia de una identidad colectiva de formada 

tal sentido, que diversa normativa autonómica existente en la actualidad lleva a cabo 
una ampliación de los sujetos llamados a participar en las consultas populares2

podían participar las personas extranjeras residentes3

adecuados a las ciudadanas y los ciudadanos o a las asociaciones que los representen, 
para que puedan expresar y establecer comunicación respecto a las cuestiones relativas 

desarrollar un diálogo con la ciudadanía, basado en la transparencia y sin limitaciones 
dentro del conjunto de las cuestiones que son objeto del día a día de las instituciones 

los legisladores autonómicos en España, con una proliferación de leyes autonómicas4 

particular a los locales, para que hagan visible su labor y al mismo tiempo determinen 
el interés público municipal, mediante instrumentos de participación ciudadana como 

autonomía local es también autonomía política, con independencia de la naturaleza de 
las disposiciones en que esta se desarrolla y plasma, pues las Corporaciones locales 
son auténticas entidades gubernamentales donde el principio democrático también 

El concepto de autonomía local se configura por la jurisprudencia constitucional 
como el derecho de las ciudadanas y ciudadanos de los municipios a participar 
mediante órganos propios en los asuntos de competencia de las localidades, en el 

local se configura como una garantía institucional que posibilita la indisponibilidad 

que con una generosa regulación del ámbito subjetivo, dispone que tendrán derecho a participar en las consultas 

política de andaluces y andaluzas y las personas extranjeras residentes, tendrán derecho a participar en el proceso 

-
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de su núcleo por parte de los legisladores autonómicos y estatal, por cuanto los 
entes locales están dotados de autogobierno mostrando, efectivamente, que dicha 

-
plementa los principios de estabilidad, eficiencia o sostenibilidad financiera junto 

la estructura administrativa local por la posible privatización de ciertos servicios 

-

tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de 

la participación en el ámbito de las mismas, aunque sea evidente que nuestra Carta 
Magna se decanta por la democracia representativa y no por la directa, salvo en 
el caso municipal del Concejo Abierto, añadiendo la presencia de instituciones de 
democracia semidirecta tales como la iniciativa legislativa popular, el derecho de 

-

elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 

En la actualidad, la elección directa de los Alcaldes sólo es posible en los municipios 

la elección del Alcalde es de segundo grado, pues son los concejales quienes eligen 
-

tución, de elegir directamente a los Alcaldes en todos los municipios, aunque para 

-

el f lorecimiento de la vida local presupone el disfrute de amplia autonomía nutrida 

orgánico procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los 
vecinos en los asuntos de la vida pública local, tanto en el ámbito del municipio en 
su conjunto como en el de los distritos, en el supuesto de que existan en el municipio 

-
tivo en las elecciones municipales podrán ejercer la iniciativa popular, presentando 
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propuestas de acuerdos o actuaciones o proyectos de reglamentos en materias de la 

locales y, especialmente, los municipios, deberán impulsar la utilización interactiva 
de las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la participa-
ción y la comunicación con los vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas 

por los Ayuntamientos, relativas a asuntos relevantes de índole municipal, en sus 

consultas populares como instrumentos de participación ciudadana5

diversas leyes autonómicas regulan las consultas populares como instrumentos 
participativos6 destacando, en lo que a este estudio interesa, aquellas disposiciones 

del Estado, y, en su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la Generalitat el desarrollo 

-

a la Generalitat la competencia exclusiva para el establecimiento del régimen jurídico, las modalidades, el pro-
cedimiento, la realización y la convocatoria por la propia Generalitat o por los entes locales, en el ámbito de sus 
competencias, de encuestas, audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta 

-

para el establecimiento del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria 
por ella misma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, audiencias públicas, foros 

-

del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por la Comunidad 
Autónoma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, audiencias públicas, foros de 
participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, con excepción de la regulación del referéndum 

-
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legislativas que regulan las consultas populares a nivel local7 -
ción plantea el problema de si la misma es o no compatible con el principio de au-
tonomía local constitucionalmente garantizado, aspecto al que nos referimos con 

Debe señalarse, en este momento, que nuestro Tribunal Constitucional no ha llevado 
a cabo una concreción jurisprudencial sólida y completa del contenido de dicho prin-

-

que nuestro Tribunal Constitucional todavía tiene mucho que concretar respecto a la 

elementos de participación funcional de la ciudadanía como los trámites de audiencia 
-

-

hemos señalado, las previsiones estatales en la materia son muy restrictivas res-
pecto a la utilización de estos instrumentos de democracia participativa, lo cual no 

ámbito autonómico, nos encontramos con Comunidades Autónomas que regulan 
las consultas populares de forma detallada, y otras Comunidades con algunas re-
ferencias, y por último, otras Comunidades Autónomas que todavía no han incido 
de forma específica en la materia, aunque si de forma incidental mediante las leyes 

procedimiento de autorización por el Gobierno del Estado de las consultas populares, 

con las bases del régimen local: de esa manera resulta indiscutible la competencia del 
conjunto de la Comunidades Autónomas para ordenar las consultas populares muni-
cipales”. 

Autónomas, que el Gobierno de la Nación se reserva como competencia la autorización 

actas de constitución y actas de escrutinio que han de servir, con carácter general, para las consultas populares de 
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para la convocatoria de consultas populares de ámbito municipal, afectando de este 
 

En consecuencia, las Comunidades Autónomas, hasta las reformas estatutarias rea-

-

-

consultas se convierten en un contenido estatutario, con las consecuencias jurídi-
cas correspondientes, especialmente por lo que a la modificación de los Estatutos 

Asimismo, una novedad significativa de algunos de los Estatutos de segunda ge-
neración es que han establecido la celebración de una consulta popular por vía de 

Al respecto, existen ciertas semejanzas entre los mismos, como los límites para 
volver a someter a votación una propuesta de reforma no aprobada por el cuerpo 
electoral o una nueva propuesta de reforma, en un plazo de un año, en el caso de 

-

a consulta popular por la vía del referéndum, las reformas que supongan sólo una 
-

ferenciales respecto al resto de Estatutos de Autonomía, como el hecho de que las 

pasado a asumir en sus contenidos lo que anteriormente correspondía al legislador 
autonómico en la materia, y de forma particular en lo que atañe a la participación 

calificado esta situación como una línea federalizante del ordenamiento municipal 
-

secuencias normativas que de ello se producen como son, según señalábamos con 
anterioridad, las referentes a la inclusión de esta materia en una norma, los Estatutos 
de Autonomía, de diferente naturaleza jurídica, que se integran de forma directa 
en el bloque de constitucionalidad en el sentido de su consideración como normas 
interpuestas que se convierten en parámetro de constitucionalidad para apreciar la 
adecuación al ordenamiento jurídico de otras normas jurídicas, como pudieran ser 
tanto la legislación estatal, por razones de competencias, como la propia legislación 

consultas populares en el marco municipal, debido a que las consultas populares se 
entroncan dentro de la capacidad de autogobierno de las Comunidades Autónomas 
estableciendo los mecanismos e instituciones que consideren apropiadas para su 
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ello porque el régimen local tiene un carácter bifronte, que supone la incidencia en 
el mismo tanto de la legislación estatal, como de los Estatutos de Autonomía y de 
la legislación autonómica, lo que nos ha de conducir necesariamente a determinar 
si este carácter bifronte, defendido por nuestra jurisprudencia constitucional (STC 

autonomía local constitucionalmente garantizada, aunque no en los mismos tér-
minos y con la misma intensidad que la autonomía predicada de las Comunidades 

No podemos obviar la preocupación que se aprecia en parte de la doctrina, que 
considera que el desarrollo de la competencia, tanto estatal como autonómica en 
materia de consultas populares locales, pueda ser contraria o no a la propia autono-

las consultas populares municipales se adecúe al principio de autonomía local y a la 
propia configuración de las mismas como entidades gubernamentales territoriales 

del término Estado en nuestra Constitución, en el sentido que también son Estado 
las Comunidades Autónomas, esta misma consideración hay que predicar de todas 
las corporaciones locales, haciendo así efectivo el carácter complejo y compuesto 

parece exigir un cambio importante en todas las normas, tanto estatales como 
autonómicas, que puedan regular un régimen jurídico de las consultas populares 

III. LAS CONSULTAS POPULARES A TRAVÉS DEL SIGNIFICADO 
DE LA AUTONOMÍA LOCAL

-
ción administrativa sino una autonomía política, pues estas categorías conceptuales 
no se pueden diferenciar únicamente por la naturaleza de las potestades normativas 

-
mente diferente de la atribuida a los municipios, pues la autonomía es una agrupación 

-

importantes críticas doctrinales, pues el concepto de interés no solo se reduce al 
ámbito competencial de que sean titulares todas estas entidades, sino que va más 
allá, pues al formar parte del Estado participan también en la determinación del 
interés general, que les proporciona un plus competencial, si se quiere más vago e 
impreciso, relacionado con la defensa de ese interés general al que anteriormente 
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populares en el marco de sus competencias, siendo las mismas uno de los múltiples 

de negociación para alcanzar la paz y la normalización política-, el Tribunal Constitu-
cional realizó una distinción importante entre las consultas populares y la consulta 

-

para la regulación y establecimiento de consultas populares por la vía del referéndum, 

populares por la vía del referéndum que sirven para diferenciarlo de otros tipos de 

electoral, donde las personas participantes son las integrantes del censo, pero también 
cuando se consulta sobre competencias estatales o decisiones adoptadas por el cons-

a ser una especie dentro del género consulta popular, mediante la cual no se recaba la 
opinión de cualquier colectivo sobre asuntos de interés público, sino aquella consulta 
en la que sólo participa estrictamente el cuerpo electoral y que se celebra de conformi-

una interpretación polémica y ambigua del objeto de la consulta- a materias en las que 
están en juego los títulos competenciales del Estado o que afecten a aspectos adoptados 

-
pretación ciertamente controvertida que puede limitar –según viene entendiendo la 
doctrina- la capacidad de maniobra de las Comunidades Autónomas, por lo que que-
da por ver en qué medida la reciente normativa autonómica en materia de consultas 

En nuestra opinión como hemos venido sosteniendo, se impone una apertura o supe-

municipios no ostentan el pertinente título competencial, indiscutiblemente pueden 
presentar un gran interés para la ciudadanía, lo que obliga a plantear la necesidad de 

Cabe señalar, pues, que el contenido esencial de las consultas populares no resulta 
-

res referendarias como aquellas en las que participa la totalidad del cuerpo electoral, 
y las no referendarias como aquellas en las que interviene un sujeto más amplio que 

la Constitución utiliza el término genérico consultas para referirse de forma general 
a los instrumentos de participación directa para conocer la opinión de la ciudadanía 
en asuntos de interés, las consultas por vía del referéndum son un tipo singular (Ca-

los sistemas democráticos de los Estados miembros, instrumentos participativos para 
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persigue la potenciación de las entidades locales en el proceso de construcción euro-
-

-

idea de un poder constituyente de cada Estado es hoy difícilmente sostenible porque 

del poder constituyente el cual, en nuestros días, no tiene la naturaleza de poder 
originario, ex novo, creador de un orden nuevo, tal y como fue configurado por los 

En tal sentido, las consultas populares en el ámbito municipal en virtud de la au-
tonomía local, son expresión de la democracia participativa y pueden reforzar la 

se asienta en la doctrina del Tribunal Supremo emitida en relación al referéndum 
vinculante, y que tiene un cariz diferencial que no es otro que su encuadre en el 

referéndum nos acercaría al sistema de democracia directa o de concejo abierto, que 

-
-

normas de carácter orgánico procedimientos y órganos adecuados para la efectiva 
participación de los vecinos en los asuntos de la vida pública local, tanto en el ám-
bito del municipio en su conjunto como en el de los distritos, en el supuesto de que 

contempla dentro de su potestad de autoorganización, que los municipios implanta-
rán aquellos mecanismos que consideren adecuados, con la excepción de aquellos 

duda de si esta regulación, en la que se contempla la participación del Estado, es o 
no una injerencia en la organización de las administraciones locales, y posiblemente 

-
tado y de la Comunidad Autónoma, cuando ésta tenga competencia estatutariamente 

autorización del Gobierno de la Nación, podrán someter a consulta popular aquellos 
asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de especial 

-

materia de consultas populares sobre aquellas cuestiones de especial relevancia para 

populares a nivel municipal podrán versar sobre cualquiera de las competencias que 
tenga el municipio, tanto atribuidas por la legislación estatal como por la estatutaria 

-
sa con la autonomía local, que las consultas populares locales se deben circunscribir al 
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-

cierto es que es posible encontrar múltiples situaciones donde se producen acciones de 
especial transcendencia para las vecinas y vecinos que van más allá de las competen-

la vía de consulta popular no refrendaría la construcción de una presa en su término 
municipal, que implica el traslado del núcleo urbano a otro emplazamiento dentro 

propias municipales, pero que incide de forma univoca en la vida municipal y en cada 
-

caso, a modo de ejemplo, de la instalación de una central nuclear, la actividad de una 
mercantil que pueda afectar a la sostenibilidad y el medioambiente, u otras cuestio-
nes relativas al ámbito supramunicipal en las que se quiere pulsar la opinión de la 
ciudadanía respecto a las actuaciones de otras administraciones o gobiernos que les 

-
tricta compartimentación de espacios y ni siquiera de competencias, sino la constante 

-

de control de la legalidad y de oportunidad, en un evidente descrédito de la propia 

Todo ello sin olvidar, como hemos destacado reiteradamente, que el nivel de gobierno 
local es más adecuado que los niveles estatal y autonómico, para implementar pro-
puestas que tengan como objeto superar la crisis democrática y de las instituciones 

mundo en general están sufriendo importantes transformaciones dentro de unos cam-
bios estructurales que afectan también a la participación de la ciudadanía, centrada 
fundamentalmente en el ámbito regional y local, por el número de participantes y la 

El régimen jurídico de la participación ciudadana en los entes locales sufre modi-
ficaciones con el objetivo de intensificar la participación de la ciudadanía y adap-

-

la referida norma parece pretender incrementar la participación de la ciudadanía y su 

-
pación y de incidencia de los ciudadanos en el gobierno local, para evitar o corregir, 
en el contexto de un mundo globalizado, el alejamiento de los ciudadanos de la vida 
pública local, lo que no constituye en modo alguno un elemento contradictorio con 
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los anteriores, sino que, por el contrario, los complementa y enriquece, y si bien es 
cierto que en este ámbito hay que conceder amplios márgenes a la potestad de au-
toorganización de las entidades locales, también lo es que la legislación básica estatal 
debe contener unos estándares mínimos concretos que permitan la efectividad de 

entidades locales de gran población para que se produzca una participación efectiva 

Aunque el legislador es conocedor de la viabilidad de la implantación de estos ins-
trumentos participativos a nivel municipal, ya que el ámbito local es el escenario 

es también consciente de las dificultades de implementación que se puedan producir 

debe ser cuestionada, pues lo único cierto es el reconocimiento a la ciudadanía de 
su derecho de participación en todos los asuntos públicos municipales, con inde-

sería una grave violación del propio principio democrático, porque supondría la 
minusvaloración de los derechos fundamentales de aquellos y aquellas que viven 

-
dan establecer aquellos órganos que consideren adecuados para realizar una gestión 

-
tonomía local se establecen en el propio principio de unidad de gobierno y gestión 

-
ción ciudadana a través de mecanismos de democracia participativa, sino que en 
realidad lo que pretende es una nueva organización municipal que conduzca a un 
fortalecimiento de la posición presidencialista del Alcalde, y a una disminución de 
la representatividad de los órganos colegiados, como sucede con los plenos del Ayun-

pequeñas y grandes ciudades puede, por otro lado, plantear el problema de si nos 
encontramos en un ejercicio discriminatorio de las condiciones básicas que garan-

esas condiciones básicas es perfectamente compatible, como ha señalado nuestro 

Asimismo hay que destacar que la ley referenciada, en su preámbulo, dispone que 

provincias de funciones en materia de cooperación en el fomento del desarrollo eco-
nómico y social y de planificación estratégica en el territorio provincial, sin perjuicio 
de las competencias de las demás Administraciones públicas en este ámbito, es de 
particular relevancia, pues enlaza directamente con un conjunto de actividades de 
creciente importancia en los gobiernos locales contemporáneos, en el que las Dipu-
taciones provinciales ya se han venido implicando de forma creciente durante los 

zonas rurales, donde la práctica de las políticas de desarrollo local está produciendo 

ámbito local ha ocasionado algunas críticas por el incremento de estos mecanismos 
-

dad, que deben de tener una composición reducida para que puedan ser operativos 
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distritos, como divisiones territoriales propias, dotadas de órganos de gestión des-
concentrada, para impulsar y desarrollar gestión de los asuntos municipales y su me-

carácter orgánico, el porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios que deberán 
-

gido a los municipios de gran población para la creación de los concejos de distrito, 

concejos pretenden la participación de la ciudadanía en los asuntos municipales que 

principio de autonomía local que permitirá a cada ayuntamiento aprobar el regla-

participación, éstos deben favorecer la participación ciudadana municipal y ser un 
elemento dinamizador, y no burocratizar o politizar la participación, pues estarían 
impidiendo en realidad que el ámbito municipal fuera un escenario privilegiado para 

-

sentido, hay que destacar la asimetría existente entre unos municipios y otros, en 
cuanto al número de procedimientos participativos implementados e incluso entre 

práctica de la democracia participativa depende mucho del liderazgo de la Alcaldía, 
del voluntarismo político, de la estructura del equipo de gobierno municipal, de las 

E igualmente un elemento a destacar al respecto, es la trazabilidad en la adopción 

durante la consulta popular de una cuestión de interés municipal, son sus principales 

En tal sentido, uno de los instrumentos de participación ciudadana que ha tenido 

si analizamos las diversas acciones, mejoras o proyectos que obtienen financiación, 
y lo hacemos desde la perspectiva de la trazabilidad del proceso participativo, apre-
ciaremos en un gran número de casos que existe una identidad entre solicitantes y 

de la calidad democrática del proceso participativo y de la adecuada capacidad de 

liderazgo y de su visión como gestor público para ofrecer soluciones que redunden 

En consecuencia, aunque es deseable que en los presupuestos participativos las 
personas incluyan aspectos que les interesen directamente, a instancias de quién 
coordine el proceso resultaría conveniente aportar otras mejoras para su ciudad o 

una mejora más allá de sus intereses particulares, pensando en el interés general o 
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en el bien común, mejoraremos no solo la trazabilidad de la calidad de la decisión, 

Entre ellas, destacan las vías telemáticas que favorecen la posibilidad de participación 

esta implantación de nuevas vías de participación no deben acarrear el abandono de 

conciliar formas de consulta popular tradicionales con las nuevas formas de consultas 
populares que permiten las tecnologías de la información y la comunicación, posibi-
litan un menor sesgo participativo de la ciudadanía y, sobretodo, suponen una adap-

obstante, la necesidad de incidir en la brecha digital que puede suponer un obstáculo 
importante para la participación de un sector de la ciudadanía que no tiene acceso o 

se realiza mediante nuevas tecnologías, de forma subsidiaria exista una vía simultánea 
que garantice el acceso a la participación de aquellas personas sin conocimientos ni 

combinen la consulta popular presencial y las consultas populares mediante medios 
tecnológicos, pues así se garantiza una adecuada respuesta a la participación ciuda-
dana, de un modo integral, favoreciendo la conciliación de la vida de la ciudadanía 

Es decir, los Ayuntamientos no podrán acometer algunas de sus actuaciones si se su-
peran unos determinados límites en virtud de la estabilidad presupuestaria, cuestión 
que puede condicionar las capacidades que les corresponden en virtud de la autonomía 

Además, la prioridad de abono o amortización de deuda municipal y el pago de gastos 
corrientes, pueden suponer un elevado porcentaje del presupuesto municipal, lo que 
puede limitar los procesos participativos o las cuantías económicas necesarias para 

IV. A MODO DE CONCLUSIÓN

Aunque resulte obvio decirlo, la participación ciudadana, y más en concreto las con-
sultas populares, son uno de los mecanismos que sirven para mitigar la desafección 
política de la ciudadanía y para mejorar la percepción de la ciudadanía respecto a sus 

-
ción ciudadana en los asuntos públicos representando una profundización real de los 
derechos de participación, aunque el alcance de ambos objetivos resulte, ciertamente, 

En cualquier caso, la participación ciudadana es un instrumento para la calidad de-
mocrática del municipio y para la correcta implementación de los resultados de los 
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mismos procesos participativos, aunque para ello todavía resulte necesario reforzar la 
cultura participativa, que se aprende y que difícilmente surge de modo espontáneo en 
nuestras modernas sociedades (más allá de la participación a través de redes sociales), 

Sabido es que el ámbito local es un espacio especialmente adecuado para la implanta-
ción de las consultas populares municipales, debido a la proximidad de la ciudadanía 
con las diversas cuestiones públicas de transcendencia que se planteen y su vincula-

por parte de las autoridades locales para responder, con un adecuado ejercicio de 
autorresponsabilidad, a las demandas de consultas populares a la luz de las propias 

En efecto, la autonomía local constitucionalmente garantizada permite a las Corpo-

-
mía local hace posible que cada localidad implemente el mecanismo más acorde al 
proceso de consulta y a la naturaleza de la decisión planteada, cuestión que permite 

las consultas populares deben referirse a las competencias de las mismas, no podemos 
negar la existencia de un plus competencial adicional que está en función de los inte-

Ayuntamientos, en uso de su autonomía local, puedan instar procesos de consultas 
populares sobre cuestiones de interés o trascendencia municipal, pues aunque no 
posean esas competencias existe una afectación directa para la ciudadanía por estar 

medioambientales, donde los Ayuntamientos disponen de competencias a partir de 

pero no del medio ambiente, como puede ser la recogida de residuos sólidos urbanos 

habilitado para plantear una consulta popular sobre la instalación o no en su término 

cuestión de interés o evidente trascendencia para las vecinas y vecinos de dicha loca-

de competencia e interés local en los procesos de consultas populares, que merece ser 

de Estado que se desprende de nuestra Constitución -un Estado complejo y compues-
to, una gobernanza multinivel-, nos lleva a defender la idea de que forman también 
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